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JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA  

 
Barranquilla D.E.I.P. – Atlántico, 19/01/2021  
 

Radicado 08-001-33-31-013-2017-00639-00 

Medio de control o 
Acción 

EJECUTIVO 

Demandante ROGER LUCIANO JIMENEZ NAVARRO y OTROS 

Demandado NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

Juez ROXANA ISABEL ANGULO MUÑOZ 

 
Visto el informe Secretarial enviado a través de mensaje de datos el día 05/11/2020 que 
antecede, procede esta Agencia Judicial a pronunciarse respecto a las solicitudes radicadas 
por la parte ejecutante, conforme a lo siguiente: 
 
 

I. ANTECEDENTES 
 

 En auto de fecha 29/11/2019 se ordenó reponer el numeral primero del auto de fecha 
30 de mayo de 2019, accediendo a las medidas cautelares presentadas por el 
apoderado de la parte ejecutante (Archivo PDF: 1. 2017-00639 EXP. DIG., Pág. 359-
363). 

 

 En fecha 18/1272019 se recibió comunicación del BANCO GNB SUDAMERIS 
informando que “…el(los) demandado(s), no es(son) titular(es) de dineros en el 
Banco…” (Archivo PDF: 1. 2017-00639 EXP. DIG., Pág. 368). 

 

 En fecha 19/12/2019 se recibió oficio DSB.DOP-EMB-20191216180284 signado por 
CAROLINA RAMIREZ GONZALEZ Jefe de Embargos de la Gerencia de Convenios y 
Operaciones del Banco de Bogotá indicando que: “…los recursos que figuran bajo 
titularidad del cliente son de carácter inembargable de acuerdo con certificación que se 
adjunta para su información. De otra parte, en su oficio se omitió indicar el fundamento 
legal para ordenar tal medida tal como lo exige el parágrafo del artículo 594 del C.G.P…” 
(Archivo PDF: 1. 2017-00639 EXP. DIG., Pág. 398). 

 

 En fecha 13/01/2020 se recibió oficio de la Coordinación de Embargos de DAVIVIENDA 
en el que indica que la ejecutada “…presenta vínculos con el Banco Davivienda a través 
de cuentas de ahorros y corrientes, sin embargo, de acuerdo con el certificado aportado 
por dicha entidad, todos los recursos que en ellas se manejan son de carácter 
inembargable. Con base en lo anterior, la medida de embargo decretada por su 
Despacho no ha sido aplicada…” y allega el referido certificado de fecha 25/05/2015 de 
la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, signado por el Dr. JORGE FERNANDO 
PERDOMO TORRES Fiscal General de la Nación (e), en Proceso 2015-116 cursante 
en el Juzgado 1 Administrativo de Valledupar, que indica: “…Que LA FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN, se encuentra identificada en la Sección Presupuestal 2901; 
sus rentas y recursos, independientemente de la denominación del rubro presupuestal 
o de la cuenta bancaria en que se encuentran, están incorporados en el Presupuesto 
General de la Nación, razón por la cual gozan de la protección de inembargabilidad en 
los términos del artículo 6° de la Ley 179 de 1994, “Por la cual se introducen algunas 
modificaciones a la Ley 38 de 1989 Orgánica de Presupuesto” y del artículo 3 de la Ley 
1737 de 2014 “Por la cual se decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital 
y Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre de 
2015”. (Archivo PDF: 1. 2017-00639 EXP. DIG., Pág. 399-401). 

 

 En fecha 13/01/2020 se recibió oficio AE-860155-19-CG de SCOTIABANK COLPATRIA 
en el que manifiesta que el “Demandado NO presenta productos” con esa entidad 
(Archivo PDF: 1. 2017-00639 EXP. DIG., Pág. 403-404). 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del 

Atlántico 

 

Palacio de Justicia, CL 38 # 44 – 61 Piso 1 Edificio Antiguo Telecom 
www.ramajudicial.gov.co – recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

2 

SIGCMA-SGC 

 En fecha 13/01/2020 se recibió oficio GBVR 1906330 signado por PABLO BARRERA 
CARDENAS Gestión Embargo – CC Vicepresidencia de Mercadeo Personas del Banco 
de Occidente, en el que manifiesta que: “Informamos que nuestro cliente nos ha 
manifestado que sus cuentas administran recursos inembargables, adicionalmente las 
cuentas del Demandado se encuentran embargadas a la fecha por oficio por el (los) 
JUZGADO 8 ADMINISTRATIVO DE NEIVA…embargada(s) con anterioridad al recibo 
de su oficio por el(los)TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA…” 
(Archivo PDF: 1. 2017-00639 EXP. DIG., Pág. 405). 

 

 En fecha 13/01/2020 se recibió Oficio signado por ALEJANDRO SARMIENTO 
SANCHEZ Coordinador Central de Atención de Req/Exteros BANCO CAJA SOCIAL, 
indicando que la ejecutada se encuentra “Sin Vinculación Comercial Vigente” (Archivo 
PDF: 1. 2017-00639 EXP. DIG., Pág. 406). 

 

 En fecha 16/01/2020 se recibió oficio de la Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería / 
Operaciones Embargos BBVA, en el que informa “…la(s) persona(s) citada(s) en el 
oficio de la referencia se encuentran vinculadas con el Banco a través de las cuentas 
(corriente o de ahorros) relacionada a continuación, las cuales a la fecha no tienen 
saldos disponibles que se puedan afectar con el embargo…hemos procedido con el 
registro de la medida, sin perjuicio de ello, agradecemos de su aclaración si en el caso 
específico procedemos a constituir depósitos judiciales a órdenes de su Despacho 
respecto de los saldos retenidos…requerimos nos indique el nombre e identificación 
completa de la parte demandante, ya que en ninguno de sus oficios indicó los datos en 
mención. Sin embargo y con el ánimo de atender su requerimiento, esperamos su 
verificación y confirmación de la información correcta del destinatario…” (Archivo PDF: 
1. 2017-00639 EXP. DIG., Pág. 407). 

 

 En fecha 24/01/2020 se recibió oficio No. 76152169 signado por OMAR DARIO 
GIRALDO IDARRAGA Auxiliar Departamento I Sección Embargo de BANCOLOMBIA 
que señala: “Las cuenta posee embargos anteriores, el embargo que usted nos solicita 
quedó debidamente registrado y se atenderá en el respectivo orden una vez hayan sido 
evacuadas las medidas cautelares inscritas previamente…” (Archivo PDF: 1. 2017-
00639 EXP. DIG., Pág. 408). 

 

 En fecha 31/01/2020 se recibió oficio signado por MARIA ALEJANDRA MONTAÑO 
Auxiliar de Embargos de BANCOOMEVA S.A., en el que indica que “…el demandado 
No Tiene vínculo con el Banco o No Pose Productos susceptibles de Embargo, por lo 
cual no es posible atender su orden de embargo…” (Archivo PDF: 1. 2017-00639 EXP. 
DIG., Pág. 409). 

 

 En fecha 10/03/2020 se recibió memorial suscrito por JESUS DAVID CANTILLO 
GUERRERO apoderado de la parte demandante, solicitando “…se requiera el 
cumplimiento de la medida cautelar decretada por su despacho…”; así mismo allega 
sustitución de poder que hiciera la Dra. LEONOR DE JESUS GUERRERO REGINO 
apoderada principal (Archivo PDF: 1. 2017-00639 EXP. DIG., Pág. 410-411). 

 

 En fecha 04/08/2020 se recibió memorial en medio magnético, suscrito por JESUS 
DAVID CANTILLO GUERRERO, solicitando: i) reconocer personería conforme al poder 
de sustitución de poder por parte de la abogada titular; ii) solicitud de requerimiento a 
las entidades bancarias para hacer efectivo el embargo decretado y iii) le sea habilitado 
el acceso a las actuaciones del presente proceso en la página TYBA, ya que aparece 
restringido (Carpeta 2. 2017-00639 EJECUTIVO IMPULSO, Archivo PDF: 2017-639 
EJECUTIVO MARZO 10 2020). 

 

 En fecha 17/09/2020, 13/10/2020 y 04/11/2020 se recibió solicitud de impulso en medio 
magnético, suscrita por el abogado JESUS DAVID CANTILLO GUERRERO, reiterando 
lo previamente solicitado (Archivos PDF: 3. 2017-00639 MEMORIAL, 4. 2017-00639 
IMPULSO TERCERO y 5. 2017-00639 CUARTO IMPULSO). 

 
II. CONSIDERACIONES 
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Sea lo primero señalar que a raíz de la pandemia por COVID-19 el Consejo Superior de la 
Judicatura suspendió términos entre el 16/03/2020 hasta el 30/06/2020, impidiendo tomar 
decisiones dentro de los procesos ordinarios. De otro lado, el Despacho cuenta con (1) 
solo escáner para realizar el proceso de digitalización de cara al trabajo remoto y debido a 
la gran cantidad de expedientes, fue hasta el día 05/11/2020 que el expediente pasó al 
Despacho luego de haber sido escaneado. 
 
Pues bien, el abogado JESUS DAVID CANTILLO GUERRERO en calidad de apoderado 
de la parte demandante, solicita: i) se requiera el cumplimiento de la medida cautelar 
decretada, ii) se le reconozca personería como apoderado sustituto y iii) le sea habilitado 
la consulta a las actuaciones del expediente en TYBA. 
 
Frente al cumplimiento de las medidas decretadas, se tiene que el Despacho en auto de 
fecha 29/11/2019 accedió a las medidas cautelares presentadas por el apoderado de la 
parte ejecutante, respecto a las entidades:  BANCO DE OCCIDENTE PRINCIPAL, BANCO 
BBVA PRINCIPAL, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA PRINCIPAL, BANCO COLPATRIA 
PRINCIPAL, BANCO POPULAR PRINCIPAL, BANCO DAVIVIENDA – TODOS EN LA 
CIUDAD DE BARRANQUILLA, BANCOOMEVA, BANCO DE BOGOTA, BANCO CAJA 
SOCIAL, BANCOLOMBIA, BANCO PINCHINCA, BANCO CORBANCA, BANCO HELMS 
DE CREDITO, BANCO SUDAMERIS COLOMBIA, BANCO CITIBANK COLOMBIA, 
BANCO SANTANDER, BACNO AV VILLAS, BANCO BANISMO DE COLOMBIA S.A. Y 
FIDUCIARIA LA PREVISORA; para que apliquen el embargo y secuestro de las sumas de 
dinero que posea la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, hasta por el monto 
de la liquidación del crédito, aumentada en un cincuenta por ciento (50%), conforme lo 
establece el Numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso, por lo que la 
suma a embargar se limitó a ($220.736.518,85); CON LA PRECISIÓN de que podrán ser 
objeto de embargo las cuentas corrientes y de ahorros abiertas que reciban recursos 
del Presupuesto General de la Nación, salvo: i) lo establecido en el parágrafo del artículo 
2.8.1.6.1.1 del Decreto 1068 de 2015, esto es, los recursos depositados por la Nación en 
cuentas abiertas exclusivamente a favor de la Nación - Dirección General de Crédito 
Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público en el Banco de la 
República o en cualquier otro establecimiento de crédito y; ii) los rubros del presupuesto 
destinados al pago de sentencias y conciliaciones y al Fondo de Contingencias, en los 
términos del parágrafo segundo del artículo 195 del CPACA. 
 
Para tal efecto se libró el Oficio 0765 (Archivo PDF: 1. 2017-00639 EXP. DIG., Pág. 366-
367)., el cual contiene solo la parte resolutiva del auto de fecha 29/11/2019 y se recibieron 
las siguientes respuestas: 
 

 18/1272019 BANCO GNB SUDAMERIS: “…el(los) demandado(s), no es(son) 
titular(es) de dineros en el Banco…” 
 

 19/12/2019 BANCO DE BOGOTÁ: “…los recursos que figuran bajo titularidad 
del cliente son de carácter inembargable de acuerdo con certificación que se 
adjunta para su información. De otra parte, en su oficio se omitió indicar el 
fundamento legal para ordenar tal medida tal como lo exige el parágrafo del 
artículo 594 del C.G.P…” 
 

 13/01/2020 DAVIVIENDA: “…presenta vínculos con el Banco Davivienda a 
través de cuentas de ahorros y corrientes, sin embargo, de acuerdo con el 
certificado aportado por dicha entidad, todos los recursos que en ellas se 
manejan son de carácter inembargable. Con base en lo anterior, la medida de 
embargo decretada por su Despacho no ha sido aplicada…”. 
 

 13/01/2020 SCOTIABANK COLPATRIA: “Demandado NO presenta productos” 
con esa entidad. 
 

 13/01/2020 BANCO DE OCCIDENTE, en el que manifiesta que: “Informamos 
que nuestro cliente nos ha manifestado que sus cuentas administran recursos 
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inembargables, adicionalmente las cuentas del Demandado se encuentran 
embargadas a la fecha por oficio por el (los) JUZGADO 8 ADMINISTRATIVO 
DE NEIVA…embargada(s) con anterioridad al recibo de su oficio por 
el(los)TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA…” 
 

 13/01/2020 BANCO CAJA SOCIAL: “Sin Vinculación Comercial Vigente” 
 

 16/01/2020 BBVA: “…la(s) persona(s) citada(s) en el oficio de la referencia se 
encuentran vinculadas con el Banco a través de las cuentas (corriente o de 
ahorros) relacionada a continuación, las cuales a la fecha no tienen saldos 
disponibles que se puedan afectar con el embargo…hemos procedido con el 
registro de la medida, sin perjuicio de ello, agradecemos de su aclaración si en 
el caso específico procedemos a constituir depósitos judiciales a órdenes de su 
Despacho respecto de los saldos retenidos…requerimos nos indique el nombre 
e identificación completa de la parte demandante, ya que en ninguno de sus 
oficios indicó los datos en mención. Sin embargo y con el ánimo de atender su 
requerimiento, esperamos su verificación y confirmación de la información 
correcta del destinatario…” 
 

 24/01/2020 BANCOLOMBIA: “Las cuentas posee embargos anteriores, el 
embargo que usted nos solicita quedó debidamente registrado y se atenderá en 
el respectivo orden una vez hayan sido evacuadas las medidas cautelares 
inscritas previamente…” 
 

 31/01/2020 BANCOOMEVA S.A.: “…el demandado No Tiene vínculo con el 
Banco o No Pose Productos susceptibles de Embargo, por lo cual no es posible 
atender su orden de embargo…” 

 
De cara a lo anterior se tiene, que el BANCO GNB SUDAMERIS, SCOTIABANK 
COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL y BANCOOMEVA S.A., indicaron que la ejecutada 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN no posee vínculos con ellos. 
 
BANCO DE BOGOTÁ solicita el fundamento legal de las órdenes de embargo. 
 
DAVIVIENDA señala que la medida no fue aplicada por el carácter de inembargabilidad. 
 
BANCO DE OCCIDENTE señala que las cuentas se encuentran previamente embargadas 
e indica el procedimiento que debe seguir la parte ejecutante. 
 
BBVA indica que las cuentas se encuentran en $0, se registró la medida y solicita datos de 
identificación de la parte ejecutada. 
  
BANCOLOMBIA señala que aplicó el respectivo embargo. 
 
En ese orden de ideas, frente a las entidades BANCO GNB SUDAMERIS, SCOTIABANK 
COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL y BANCOOMEVA S.A., como quiera que se informa 
que la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN no posee vínculos con ellas, mal podría 
insistirse por parte del Despacho en que se apliquen medidas de embargo cuando no tiene 
productos con esas entidades. 
 
Respecto a las entidades BBVA y BANCOLOMBIA, señalan que las medidas de embargo 
fueron aplicadas, por lo que no hay motivos para insistir en la ordenación; No obstante lo 
anterior, se ordena por Secretaría del Despacho: i) consultar el aplicativo de títulos 
judiciales a efectos de verificar si se encuentren a disposición de este Despacho en el 
proceso de la referencia a favor de los ejecutante, señores: ROGER LUCIANO JIMENEZ 
NAVARRO CC 8.754.275, NIDIA ESTHER MEJIA LOPEZ CC 32.668.283, DORA ISABEL 
NAVARRO DE JIMENEZ CC 22.688.290, LUCIANO JIMENEZ ALVAREZ, ROGER 
LEONARDO JIMENEZ LOPEZ 1.143.136.765, JERENID VANESSA JIMENEZ LOPEZ CC 
1.140.819.832, KATHERIN LUCIANA JIMENEZ LOPEZ CC 1.140.841.050, DAVID JOSE 
JIMENEZ CARDENAS CC 8.487.654, HUMBERTO ANAS JIMENEZ NAVARRO CC 
8.691.847, JESUS MANUEL JIMENEZ NAVARRO CC 8.733.210 y ROBIN MANUEL 
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JIMENEZ NAVARRO C.C. 72.128.869 y ii) Oficiar a través de mensaje de datos a las 
referidas entidades, enviando copia del auto de 29/11/2019 y relacionando en el oficio el 
listado de demandantes con sus documentos de identidad antes señalado; se conmina al 
apoderado judicial de la parte actora a suministrar el número de identificación del 
ejecutante LUCIANO JIMENEZ ALVAREZ. 
 
El BANCO DE OCCIDENTE, señala que previamente se encuentran embargos por parte 
del JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR y TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DEL CAUCA y que corresponde a la parte demandante solicitar el 
embargo del remanente dentro de los procesos cuyas medidas cautelares se relacionan 
en la comunicación conforme a lo dispuesto en el artículo 466 del CGP. En ese orden de 
ideas no se insistirá en la medida toda vez que no fue solicitada en los términos de la norma 
antes señalada. 
 
Respecto al BANCO DE BOGOTÁ y DAVIVIENDA, señalaron que no aplicaron la medida 
por el carácter de inembargabilidad; en el caso de BANCO DE BOGOTA solicita el 
fundamento legal de la medida, lo que hace presumir que solo se radicó el oficio 0765, sin 
acompañarlo del auto de fecha 29/11/2019, que contiene los fundamentos por los cuales 
se dio dicha ordenación y bajo qué presupuestos. En ese orden de ideas, por Secretaría 
se Oficiará a través de mensaje de datos a las referidas entidades, insistiendo en las 
medidas decretadas, ofició que deberá estar acompañado con el auto de fecha 29/11/2019 
que contiene los fundamentos legales por los cuales se ordenó la medida de embargo y 
los límites de la embargabilidad  de los recursos del Presupuesto General de la Nación1.  
 
De otro lado, se reconocerá personería judicial como apoderado sustituto de los 
ejecutantes, al abogado JESUS DAVID CANTILLO GUERRERO identificado con CC No. 
1.140.857.232 y T. P. No. 279.059. 
 
Finalmente, se ordenará que por Secretaría se habilite la consulta de las actuaciones 
registradas en el aplicativo JUSTICIA XXI WEB (Tyba) del proceso de la referencia a las 
partes interesadas externas. 
 
En virtud de lo expuesto, el JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE BARRANQUILLA. 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: No insistir en las medidas de embargo respecto a las entidades BANCO GNB 
SUDAMERIS, SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL y BANCOOMEVA S.A., 
como quiera que se informa que la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN no posee vínculos 
con ellas. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría del Despacho: i) consultar el aplicativo de títulos judiciales a 
efectos de verificar si se encuentren a disposición de este Despacho en el proceso de la 
referencia respecto a las entidades BBVA, BANCOLOMBIA u otra a favor de los señores: 
ROGER LUCIANO JIMENEZ NAVARRO CC 8.754.275, NIDIA ESTHER MEJIA LOPEZ 
CC 32.668.283, DORA ISABEL NAVARRO DE JIMENEZ CC 22.688.290, LUCIANO 
JIMENEZ ALVAREZ, ROGER LEONARDO JIMENEZ LOPEZ 1.143.136.765, JERENID 
VANESSA JIMENEZ LOPEZ CC 1.140.819.832, KATHERIN LUCIANA JIMENEZ LOPEZ 
CC 1.140.841.050, DAVID JOSE JIMENEZ CARDENAS CC 8.487.654, HUMBERTO 
ANAS JIMENEZ NAVARRO CC 8.691.847, JESUS MANUEL JIMENEZ NAVARRO CC 
8.733.210 y ROBIN MANUEL JIMENEZ NAVARRO C.C. 72.128.869 y ii) Oficiar a través 
de mensaje de datos a las entidades BBVA y BANCOLOMBIA enviando copia del auto de 
29/11/2019 y relacionando en el oficio el listado de demandantes con sus documentos de 
identidad antes señalado; se conmina al apoderado judicial de la parte actor a suministrar 
el número de identificación del ejecutante LUCIANO JIMENEZ ALVAREZ. 
 

                                                           
1 Consejo de Estado Subsección B de la Sección Tercera Subsección B Consejero Ponente MARTIN BERMUDEZ MUÑOZ 
Radicación No. 54001-23-33-000-2017-00596-01 (63267), en providencia de 24/10/2019 
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TERCERO: No insistir en las medidas de embargo solicitadas respecto al BANCO DE 
OCCIDENTE conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 
CUARTO: Por Secretaría del Despacho, Oficiar a través de mensaje de datos al BANCO 
DE BOGOTÁ y DAVIVIENDA insistiendo en las medidas decretadas en auto de fecha 
29/11/2019 que contiene los fundamentos legales por los cuales se ordenó las medidas de 
embargo y los límites de la embargabilidad de los recursos del Presupuesto General de la 
Nación; relacionar en el oficio el listado de demandantes con sus documentos de identidad. 
 
QUINTO: Reconocer personería judicial como apoderado sustituto de los ejecutantes, al 
abogado JESUS DAVID CANTILLO GUERRERO identificado con CC No. 1.140.857.232 y 
T. P. No. 279.059. 
 
SEXTO: Por Secretaría del Despacho, habilitar la consulta de las actuaciones registradas 
en el aplicativo JUSTICIA XXI WEB (Tyba) del proceso de la referencia a las partes 
interesadas externas. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ROXANA ISABEL ANGULO MUÑOZ 
Juez 

 
Firmado Por: 

 
ROXANA ISABEL ANGULO MUÑOZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 013 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-

ATLANTICO 
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